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9.° La Dirección General de Exportación podrá. dictar las
normas que est1me adecuadas para' eJ.inejor desenvolvimiento
de la presente concesiDn.

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gUarde a V l. muchos. a'ü05.
Madrid, 9 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio,· Nemesio Fernánde~Cuesta.

Ilmq, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de febrero de 1971 por la que se
concede a la firma «papelera victoria; S. A.n, el
régimen de. reposiCión', con· !ranquidaaraneelaria
pttra la tmportacfón de pastas celulósWas ti rJ,es
perdiciosde papel. y cartón por exportaciones de
papel y cartón prevwme1ile realizadas,

Dma. Sr.; cumplidos lostfámi-tes reglamentarios en el ex·
pendiente -de reposición _prOlnovidO por la firma «Papelera. Vic
toria, S. A». al ~pa.:ro de lo diSpuesto en el Decretoproto
tipo 4303/1964, de 17 de' diCiembre, publicado en el «Boletín
Ofícial del EStado») de 18 de enero siguiente, por el que se
establece el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de pastas celulóslca$ y desperdicios de papel
y cartón. por exportaciones de' papel y cartón previamente rea·
lizadas,

Este Ministerio conform""i.ndoSe;!t lo informado' y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se concede a 18 firma «Papelera Victoria, S. A.», con doml~

cilio' en Valladolid. ~artetera de Burgos,nÚIllero 126, el régimen
de reposición. con franquicia arancelaria para importación de
pastas celulósicas;.' desperdicios de papel y cartón· por expor
taeiones, previamente realizadas, de pepel y cartóI;l.

La reposición qUe ahora· se autoriza viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

Se otorga· esta. .concesión, pOr un periodo de cÍIico años a
partir de la publicacIón de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde'
el 27. de enero. de 1971 hasta la fecha de la .pUblicación de
esta concesión también darán' derecho a reposición si han sido
realizadas bajo las circunstancias establecidas en el Decreto
prototipo.

Lo que comunico II v, L para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a. V l.'muchos años.
Madrid; 9. de febrero de 19?L:-'"""P. D., el· subsecretario de

Comerc~o, Nemesio Fernflndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

... CORRECCION de arrores dé la Or,den de 3 de
julio de 1967 sobre concesión del régimen de re
posición con franquicia aranc.<elmia a la firma
«Confecciones American.as Españolas, Sociedad Anó
nima}), para la importación de tejidos de jibras
textiles sintéticas por exportaciones previametltft
realizadas de pantalones.

Advertido error en la orden de este Ministerio de 3 de
julio de 1967•. pllblicadaen e!vBoletín Oficial del Est9.<1o» nú~
mero 163. de lO de julio de 1967, por la que se concede a la
firma «Confecciones Americanas Españolas; S. ·4.», el t~gÍlll:en
de repoSlc1ónpara laimportaciÓl}, de tejidos por exportacio
l1;es de pantalones, se corrige. en el sentido de que en la 'Cuarta
hnea del tercer párrafo .del' apaTtadQ' 2.0 de dicha Orden,
donde dice : «caballero fantasía o señora, cuarenta y nueve
metros, pon, debe decir: «eabalJero, fantasia o no,' o señora,
cuarenta y nueVe metros por».

RESOLUCION"de'la Dirección General de Política
Arancela.ria. e ImpOrtación por laque Sé anuncia
primera convocatoria del cupo global número 51,
«Tractores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
en uso de la!acultad atrib:llidapor el apartado cuarto de hi
Orden d,?fecha 5 de a~osto de 1959,haresuclto abrir el cupo
global nU!llero 51, en pnmera convocatoria, «Tractores», partida
arancelarIa

87.01 A
87.01 B 2

con arreglos las. siguientés normas:
1.& ~ cupo se abre por e150 por 100 de su importe anual,

estableCIdo por la 'Resolución de la Dirección General de· Polí
tica Arancelada e Importaci6nde 21 de diciembre de 1970 («.Bo
letiu Oficial del Estado» del 28).

2.& Las peticiones 'f>ara mercancias de países C. E. E. rco
munidad Económica Europea) ~ fOl'mularán en los impresos
habUltados a este efecto. Para los restantes paiséSd&· la

Q. O. D. E., en loS impreeos' habituale,s: <solIcitudes de lmporta
ciónpl:\Xa mercandas globa:lizadas)",qU~ se' facilitarán en el
Registro General· de este MillIstet'ioo en los de sus Delega-
ciones Regionales. . <

3~a Las solicitudes 'de importaclón,de'j)erán presentarse den
tro del plazo deveint€ días. con;tados,& :ll~tir de la publicación
en e.l·«BoletinOficial.- del Estado». de; esta Rewlución.

El. plazo de presentaeión de hts 'licencias .será ·de veinte'· días
a partir de la fecha de s~}jda 'delog·ejemplares'a A2;

4.1' .AlassoUeitudesse.acon1pall~rá certiftCaQo del Minis
terJo de rndusttia; en el caso de Enipresas.afectadas por el
articulo la de la LeY de Prúteccióna la, Producción Nacipnal.

·S." :En· cada solicitud de~án figWarlÍnicaruente mercancías
de un solo tipo entre las incll;líd,as.'epel cupo.

6.0$ Los representantes debéránádjul,ltar fotocopia de la carta
de representaciónactLíaUzada que,lesa:credí.te comotale8, visada
por la Cámara. de COmercio,Españólaen:el·•. Pfl,ísde .. origen.

7.&. A las solicitudeS deberán '-·ac()mpañfi.rcatálogo de cada
rp.odelo de, traator q~e se oretendeinli>0rtar.

8.aEnelepigrafere1ativo,a,la,especificación de la mer
cancía .debel'án consignarse1as. 'slg'uJ~ntescaracteristleas:'Mar
ca. modelo, númerQ de velocidades: Y.~ dimensiones del tractor,
potenc-ia e!~ctiva.en Hp,cllip.~ada. :etc"deLmotor.

9.&,5etá:motiv<>dedellegación Ja ()Illislón O falta, de claridad
en 11t ctup.plirnentación<:le losenuncladOS.:'de. los:impresos de
solicitu.d .. oJano.·inclusion:.de ~os·.·docum~ntos.exigidos. en los
a.partados~tcriores.,. '. ... .....:... ..........,:

La; correspondiente 'Sección de' Impor:t&ci6n reclamará, cuan
do 10 estime:' necesario,.·los docul1lentos·.a.credit~t¡vúsdecualquie

ra de.ios p(írticula,resde lad?claracióll;,
Mádrid; 30 de enero de:1971~........E1DitéetOrgenerat ,JuanBa

sabe.

RE$OLUCION de~,ª;,DirecciónGeneraldepoUtica
Amnpe'lariae lmwrtaeiónAA.laque se anuncia
primera convQcatoriarJ,eI:~po.global número 53,
«Autobl~ses, .vehíCUlos especialesc6ntratncendios,
piezas para la fabricaeiÓ11' devehteuTosuutmtriales».

La Dirección General dé' ·Política,Mapcelariae.lmportación,
en uso de la facultad atribuidapOJ:'elap~tadocuarto de la
Orden de fecha 5 de ago5tode.l~5~, .ha,resuelto abrir el·.cupo
global,.l\lunero. 53; .. en' prunera.cotivocatoria, «Autobuses, vehicu
lo~ espe~iaJes cüntra incendios. . piezas .para lafabricacíón d.e
veh.iculos industriales}),par-tidasarancelarias '

F;X. 87.02 A 2
F;x. 87.03 B
Ex. 87.03 e
F;x.87.04 B
Ex. 87JJ5
F;x. 8706

con arreglo a las siguientes Ilótmas:
l.&E:l cupo se abre por el SOpor lOOdesulmpotte anual,

establecido por la Resolución de Is:Dirección General de Polí~
tica Arancelaria ~Itnportaciópde: 2.l.de·d,iciembre de 1970 (<<Bo
letín oficialdel Estado».de 28 de diciembre).

2.11 Las peti(:iolles paratnercancíasde.páíse:s C. E. E .. (Co
l.llunidadEconól.ll~caE:ur(),pea).,.se,forl1lularánen ,los .impresos
habilitados a este efectó.};)aralos.restantes países de la
O. C. D. E.. ' en los hnpresosha;bitlla,les'fsolicitudes, de importa,.
alón para mercancins globalizadasJ•. qllé;se- facilitarán en el
Registro General de€ste .Ministerio o'ell,los de sus Delegaciones
Regionales.

3.a . Las solicitudes deimportaci6n. d,eb:eri.úl' .presentarse den~

tro del·plazo·de veinte días, contados a ,Partir de.la publicación
en el «Boletin oficÍltldel EstadQ) d~restaTtesolución;

EJ ,plazo de presentación ,de-las UcenciaS'serádeveinte dias
a partir d~la fecha de salidacie J9s'ejemplare$.~A-2;

4.•. A lassolicitudesseaC()mpa:fiará'cer~ificadodel Ministerio
de Indl.1striaen el··caso:deEmpresasafectadaspor el articu~

lo 10 de.la Ley de Protección a 1a.·Prodtlf;ciól1Nacional.
5.-En ,·cada. solicituddePetan·JJg:Ure.t:. úIlicamente .• mercan

cías de un solo tipa entre las tncluid.a.s"enelcupo.,
6.a . AlassoUcitudesse·&d.juntarácatálogQ 'de lamercaneia

a importar. . .' . "'t
7," Los representantes deberán· adju:ntar. fotocopia de la car

ta d~ representación. actualizada, visacia'nOrIa Qálna.ra de
Comercio Española' en el pais 'de. origen,qlleles Rm:edite como
tales.

S.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clar1w
dad en la cumplimelltación de los énuncia<i0s de .los impresos
de solicitud ,0 la no inclusión de los dQcumentos exigidos en
los apartados anteriOres.

Se recuerda. que lasoo1icitudes de'.in:l.portación de . piezas
para la fabricación devehiculOS ip.dustrial~spueclen ser presen
tadas en cualquier mom€Ilto,p{)restal,":perrn~nentementeabierta
la parte delcupo·correspolldiente. a,.es;tamercancia.

Laoorrespondieme sección de Impor~aciónreclaniará,. cuan
do 10 estime necesario, los document,ogRcreditativos de cual
quiera, de'I'Ü5 particulares de'la .de.claraci6n;

Madtl<l, 30 <le eneto de 1971,-El.pU-eb'\orgeneral, J\le.n
Basabe.


